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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito diputado Miguel Ángel Salazar Martínez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en los artículos 122 apartado 

A fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 

2, 29 apartado D inciso b), 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 13 fracción LXIV, 26, y, 29 fracción XI de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; y, 1, 5, 76, 79 fracción VI, 95 fracción II y 96 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a su consideración la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 224 APARTADO A FRACCIÓN III, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de lo 

siguiente: 

 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que reforma el artículo 224 apartado A 

fracción III, párrafos segundo y tercero del Código Penal para el Distrito Federal. 

 

 

OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 

Ante la declaración de invalidez del artículo 224, apartado A, fracción III, párrafos 

segundo, en su porción normativa “y otros” y, tercero, en su porción normativa “así 

como aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito 

Federal, por parte del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la Resolución de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, dictada en la 

Acción de Inconstitucionalidad 23/2017, la presente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto pretende subsanar aquellos elementos que motivaron dicha decisión.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA RESOLVER 
Y LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE. 

 

 
El ocho de marzo de dos mil diecisiete, fue publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el Decretó por el que se reformó el artículo 224 del Código Penal 

para el Distrito Federal.  

 
(…) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 224 del Código Penal para el Distrito Federal, 
para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 224.- ...  
 
I. a IX. ...  
 
X. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la ciudad de méxico.  
 
Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario urbano, destinados a prestar a la población servicios públicos, 
de administración pública, de educación y cultura; de comercio, de salud y asistencia; de 
deporte y de recreación, de traslado y de transporte y otros, para satisfacer sus necesidades 
y su bienestar.  
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos complementarios al equipamiento 
urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o en 
espacios públicos formando parte de la imagen de la Ciudad, los que, según su función, se 
aplican para el descanso, comunicación, información, necesidades fisiológicas, comercio, 
seguridad, higiene, servicio, jardinería, así como aquellos otros muebles que determinen la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano;  
...  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 
 

DocuSign Envelope ID: E32E2291-73E8-4B54-AF36-5E8138106717DocuSign Envelope ID: 510FB943-3766-4803-8DF5-EF5107FFCBBD



 
 

    DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ 
 

3 | P á g i n a  

 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los ocho días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. - POR LA MESA DIRECTIVA. - DIP. ADRIÁN 
RUBALCAVA SUÁREZ, PRESIDENTE. - DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA. - DIP. NURY DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA. - (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del 
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política 
de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA. 
 

(…) (sic) 
 

 
En sesión pública del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

celebrada el día siete de octubre de dos mil diecinueve1, se dictó la Resolución 

respecto de la acción de Inconstitucionalidad 23/2017, promovida por el entonces 

Procurador General de la República, mediante la cual, se declaró la invalidez del 

artículo 224, apartado A, fracción III, párrafos segundo, en su porción normativa “y 

otros” y, tercero, en su porción normativa “así como aquellos otros muebles que 

determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de 

Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito Federal.  

 

Para arribar a tal determinación, se basó en las siguientes consideraciones:  

 

El promovente solicitó la invalidez de las porciones normativas destacadas de los 

párrafos segundo y tercero de la fracción X del artículo 224 del Código Penal para el 

Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ocho de 

marzo de dos mil diecisiete, del tenor literal siguiente: 

 

                                            
1 https://www.sitios.scjn.gob.mx/video/?q=video/2312&page=31%27+%271 
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“ARTÍCULO 224. Además de las penas previstas en el artículo 
220 de este Código, se impondrá de dos a seis años de prisión, 
cuando el robo se cometa: 
(…) 
X. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la 
Ciudad de México. 
 
Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 
inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, 
destinados a prestar a la población servicios públicos, de 
administración pública, de educación y cultura; de comercio, 
de salud y asistencia; de deporte y de recreación, de traslado 
y de transporte y otros, para satisfacer sus necesidades y su 
bienestar. 
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos 
complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 
móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública 
o en espacios públicos formando parte de la imagen de la 
Ciudad, los que, según su función, se aplican para el descanso, 
comunicación, información, necesidades fisiológicas, 
comercio, seguridad, higiene, servicio, jardinería, así como 
aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario 
Urbano; (…).” 
 

 
No es óbice mencionar que, el uno de agosto de dos mil diecinueve se publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Penal del Distrito Federal y de la Ley de Cultura Cívica 

de la Ciudad de México”, el cual entró en vigor, conforme al artículo transitorio 

primero, el día siguiente al de su publicación. Entre las normas que fueron objeto del 

mismo, se encuentra la impugnada en la presente acción, quedando de la siguiente 

forma: 

 

“ARTÍCULO 224. Además de las penas previstas en el artículo 
220 de este Código: 
A) Se impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se 
cometa: 
(…) 
III. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la Ciudad 
de México. 
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Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 
inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, 
destinados a prestar a la población servicios públicos, de 
administración pública, de educación y cultura; de comercio, de 
salud y asistencia; de deporte y de recreación, de traslado y de 
transporte y otros, para satisfacer sus necesidades y su 
bienestar. 
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos 
complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 
móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública 
o en espacios públicos formando parte de la imagen de la 
Ciudad, los que, según su función, se aplican para el descanso, 
comunicación, información, necesidades fisiológicas, 
comercio, seguridad, higiene, servicio, jardinería, así como 
aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario 
Urbano;(…)” 
 

Como se advierte, aun cuando se cumplió con el criterio formal, al haberse reformado 

y publicado la norma a través de un procedimiento legislativo, ésta no sufrió un 

cambio sustantivo, pues no se modificó ni su sentido ni su alcance normativo. 

 

Esto es así, ya que la modificación únicamente atendió a una reestructura del artículo 

impugnado, reubicando al tipo penal y sus sanciones de la fracción X al ahora, 

apartado A, fracción III, sin que se advierta de su lectura alguna modificación en su 

contenido. 

 

El entonces Procurador General de la República consideró que los párrafos segundo 

y tercero de la fracción X del artículo 224 del Código Penal para el Distrito Federal 

son inconstitucionales, esencialmente, porque la configuración típica del delito de 

“robo en contra del equipamiento y mobiliario urbano de la Ciudad de México” 

contraviene los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues la vaguedad y 

ambigüedad de los conceptos “y otros” y “así como aquellos otros muebles que 

determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de 

Mobiliario Urbano” vulneran el principio de legalidad, en sus vertientes de 

taxatividad y reserva de ley, la garantía de exacta aplicación de la ley penal y, en 

consecuencia, los principios de certeza y seguridad jurídica. 
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El principio de legalidad en materia penal, previsto en los artículos 14 de la 

Constitución Federal2 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos3, 

está integrado de la siguiente forma: principio de taxatividad (nullum crimen sine lege 

stricta o sine lege certa); principio de no retroactividad (nullum crimen sine lege 

previa); y principio de reserva de ley (nullum crimen sine lege scripta)4. 

 

De estas tres formulaciones del principio de legalidad en materia penal, se desprende 

la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna a la característica de tipicidad 

del delito, entendida como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los 

componentes de una hipótesis descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y 

probado en el mundo fáctico. 

 
La tipicidad es un presupuesto indispensable de acreditamiento del injusto penal y 

constituye la base fundamental del referido principio de legalidad que rige, con todas 

sus derivaciones, como pilar del sistema de derecho penal en un Estado democrático 

de derecho. 

 

Específicamente, el principio de taxatividad se relaciona con una exigencia de 

racionalidad lingüística; constituye un importante límite al legislador penal, en el que 

subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la 

aplicación del derecho5; se traduce en un auténtico deber constitucional del 

legislador, conforme al cual está obligado a formular en términos precisos los 

supuestos de hecho de las normas penales6. En otros términos, el principio de 

taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en que se prevén las 

                                            
2 ARTÍCULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
3 ARTÍCULO 9. Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
4 Véase Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, 
Doxa. Cuadernos de filosofía del Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 525.  
 
5 Véase Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la 
jurisprudencia, Civitas,  Madrid, 2002, p. 21. 
6 Véase, Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas….”, op. cit., p. 527. 
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normas penales describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas 

y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas7, a partir de dos directrices: 

la reducción de vaguedad en los conceptos utilizados para definir los comportamientos 

penalmente prohibidos y la preferencia por el uso de términos descriptivos y no 

valorativos8.   

 
La precisión de las disposiciones es una cuestión de grado9; por ello, lo que se 

busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la 

certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente 

imposible, sino más bien que el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que 

el precepto sea lo suficientemente claro para reconocer su validez, por estimarse 

que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido, dirigiéndose al 

núcleo esencial de casos regulados por la norma10. 

                                            
7 Véase, Ferreres Comellas, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal… op. cit., p. 21.  
8 Véase, Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas….”, op. cit., p. 527. 
9 Al respecto, señala Víctor Ferreres: “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. 
La precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen infinidad de grados. No 
es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar la imprecisión deja de ser «tolerable» 
y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se predica finalmente del precepto enjuiciado, 
ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se consoderara 
que es constitucionalmente válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos 
dudosos. 2) Si, por el contrario, se concluiye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará 
constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso 
claro”. Véase, Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad…, op. cit., p. 120. 
10 En este mismo sentido, la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio aislado: “PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL 
SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El 

artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional 
que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la 
conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es 
otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una 
conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o 
exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica 
no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma.  Sin 
embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible 
la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del 
principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como 
sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, 
términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma 
tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas 
por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente 
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Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, 

un grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o 

incertidumbre, por no saber a ciencia cierta cómo actuar frente a la nueva norma; 

la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, son los 

valores subyacentes al principio de taxatividad. 

 

Por otro lado, el principio de reserva de ley se vincula con la exigencia de que los 

delitos y las penas sean fijados en exclusiva por los órganos legislativos, de tal 

forma que, por mandato constitucional, dicha facultad es indelegable. 

 

Al respecto, el Pleno comparte el criterio sostenido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar lo que se conoce como “normas 

penales en blanco”11, cuya inconstitucionalidad deriva del hecho de que la norma 

penal remite a otra que no tiene carácter de ley en sentido formal, integrando en la 

descripción típica regulaciones de carácter meramente reglamentario o 

administrativo y autorizando, en consecuencia, la participación del Poder Ejecutivo 

en la configuración de las conductas punibles. 

 

Luego entonces, con la finalidad de permitir a los particulares la previsibilidad de 

las consecuencias de sus actos y, por lo tanto, la planeación de la vida cotidiana, 

así como de proscribir la arbitrariedad de la autoridad para sancionar a las personas, 

las infracciones y sanciones deben establecerse en una ley en sentido formal y 

material, lo que implica que solamente a través de ésta puede desarrollarse esta 

categoría de normas punitivas; además de que sus elementos deben consignarse de 

manera clara y precisa para permitir su actualización previsible y controlable por las 

partes involucradas. 

 

En este sentido, la garantía de exacta aplicación de la ley penal se extiende también 

a esta última, la cual debe quedar redactada de tal forma que los términos 

empleados para describir las conductas típicas y prever las penas correspondientes 

                                            
especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados 
tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los 
cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy 
específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas”. Tesis número 
1ª. CXCII/2011, Emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 10a. Época; 
Libro I, octubre de 2011, tomo 2, página 1094. Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
11 Al resolver, en sesión de diez de junio de dos mil quince, el amparo directo en revisión 5902/2014, bajo la 
Ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, por unanimidad de cinco votos. 
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sean claros, precisos y exactos y abarquen todos los elementos, características, 

condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito 

en la defensa del procesado12. 

 

Conforme al marco anterior, se analizó la validez constitucional de las normas 

impugnadas en la presente acción, que a la letra establecen: 

 

“ARTÍCULO 224. Además de las penas previstas en el artículo 
220 de este Código, se impondrá de dos a seis años de prisión, 
cuando el robo se cometa: 
(…) 
X. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la 
Ciudad de México. 
 
Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 
inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, 
destinados a prestar a la población servicios públicos, de 
administración pública, de educación y cultura; de comercio, 
de salud y asistencia; de deporte y de recreación, de traslado 
y de transporte y otros, para satisfacer sus necesidades y su 
bienestar. 
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos 
complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 
móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública 
o en espacios públicos formando parte de la imagen de la 
Ciudad, los que, según su función, se aplican para el descanso, 
comunicación, información, necesidades fisiológicas, 
comercio, seguridad, higiene, servicio, jardinería, así como 
aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de 

                                            
12 El análisis anterior se encuentra en la tesis aislada P. IX/95, publicada en la página 82, del Tomo I, 
correspondiente a mayo de 1995 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son 
los siguientes: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO 
Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA. La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 

constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los 
meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada 
de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos 
y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen 
como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea 
necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que 
carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República.” 
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Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario 
Urbano; (…).” 

 
Como se advierte, por un lado, la porción normativa “y otros” del párrafo segundo 

vulnera el principio de taxatividad, puesto que, aun cuando se refiere a cualquier 

otro servicio destinado a satisfacer las necesidades y el bienestar de la población, la 

indeterminación generada por la cantidad de supuestos que podrían encuadrar en 

esta hipótesis, pero no pueden ser previsibles por los particulares o las autoridades, 

propicia inseguridad jurídica. 

 

Efectivamente, la potencial sobre inclusión de hipótesis, dada la ambigüedad en la 

configuración de uno de los elementos normativos del tipo penal, autoriza la sanción 

arbitraria e, incluso, en algunos casos, desproporcionada de supuestos determinables por 

los operadores jurídicos (no necesariamente contemplados por el legislador), cuando éstos 

estimen que el bien de que se trate corresponde a un servicio destinado a satisfacer una 

necesidad o el bienestar de la población. 

 

De este modo, resultó fundado el concepto de invalidez planteado por el accionante, 

al existir vaguedad en los términos empleados por el legislador local y permitir que 

las autoridades realicen una función tipificadora de cierre o construcción final de la 

descripción típica, con lo cual se viola el principio de taxatividad, como derivación del 

principio de legalidad en materia penal, que prevé el artículo 14, párrafo tercero, de 

la Constitución Federal; de ahí que se declaró la invalidez de la porción normativa 

cuestionada. 

 

Por otro lado, la diversa porción normativa “así como aquellos otros muebles que 

determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta 

de Mobiliario Urbano” del párrafo tercero vulnera el principio de reserva de ley, 

pues la entonces Asamblea Legislativa remitió, para la definición de uno de los 

elementos normativos que integran el tipo penal, esto es, el concepto de “mobiliario 

urbano”, a lo que definan las referidas autoridades administrativas. 

 

Lo anterior constituye una “norma penal en blanco”, de acuerdo con la 

interpretación sostenida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación -a que se 

hizo alusión en párrafos anteriores-, pues la norma remite a otra que no tiene carácter 

de ley en sentido formal, integrando a la descripción típica regulaciones 

reglamentarias o administrativas; con lo cual el órgano legislativo autoriza la 
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participación del ejecutivo en la configuración de las conductas punibles, delegando 

su facultad exclusiva para establecer los delitos y las penas. 

 

De esta forma, también resulta fundado el concepto de invalidez hecho valer por el 

accionante, al violentarse el principio de reserva de ley, como derivación del 

principio de legalidad en materia penal, que establece el artículo 14, párrafo tercero, 

de la Constitución Federal; de ahí que se declaró la invalidez de la porción normativa 

combatida. 

 

Por último, de acuerdo con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, se resolvió declarar 

por extensión la invalidez del artículo 224, apartado A, fracción III, reformado, 

mediante decreto publicado el uno de agosto de dos mil diecinueve, en atención a 

que contiene las mismas porciones normativas declaradas inválidas y que por tanto, 

comparten los mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos por el Tribunal 

Pleno. 

 

Así, con base en las anteriores consideraciones el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió:  
 
(…) 
 
PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 224, fracción X, párrafos segundo, 

en su porción normativa “y otros” y, tercero, en su porción normativa “así 

como aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano”, del Código Penal 

para el Distrito Federal, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el ocho de marzo de dos mil diecisiete y, por extensión, la 

del artículo 224, apartado A, fracción III, párrafos segundo, en su porción 

normativa “y otros” y, tercero, en su porción normativa “así como aquellos 

otros muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y 

la Comisión Mixta de Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito 

Federal, reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el primero de agosto de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos 

retroactivos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
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Congreso de la Ciudad de México, en los términos precisados en el considerando 

quinto de esta ejecutoria. 

 
(…) (lo resaltado es propio) 

 
__________________________________________________________________ 
 
Por lo anterior, el suscrito considera oportuno reaccionar ante tal fallo de manera 

pronta y expedita presentando la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, ante 

la imperiosa necesidad armonizar los criterios de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación al Código Penal del Distrito Federal, por lo tanto, en lógica consecuencia 

se propone eliminar las porciones normativas declaradas invalidas, a saber, del 

artículo 224, apartado A, fracción III, párrafos segundo, en su porción normativa “y 

otros” y, tercero, en su porción normativa “así como aquellos otros muebles que 

determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de 

Mobiliario Urbano”, del Código Penal para el Distrito Federal, reformado mediante 

decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el primero de agosto 

de dos mil diecinueve.  

 

RAZONAMIENTOS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD 

 

Las porciones normativas de los párrafos segundo y tercero de la fracción III del 

apartado A, del artículo 224 del Código Penal para el Distrito Federal son 

inconstitucionales, esencialmente, porque la configuración típica del delito de “robo 

en contra del equipamiento y mobiliario urbano de la Ciudad de México” contraviene 

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues la vaguedad y ambigüedad de 

los conceptos “y otros” y “así como aquellos otros muebles que determinen la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la Comisión Mixta de Mobiliario 

Urbano” vulneran el principio de legalidad, en sus vertientes de taxatividad y 

reserva de ley, la garantía de exacta aplicación de la ley penal y, en consecuencia, 

los principios de certeza y seguridad jurídica. 

 

El principio de legalidad en materia penal, previsto en los artículos 14 de la 

Constitución Federal y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

está integrado de la siguiente forma: principio de taxatividad (nullum crimen sine lege 

DocuSign Envelope ID: E32E2291-73E8-4B54-AF36-5E8138106717DocuSign Envelope ID: 510FB943-3766-4803-8DF5-EF5107FFCBBD



 
 

    DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ 
 

13 | P á g i n a  

 

stricta o sine lege certa); principio de no retroactividad (nullum crimen sine lege 

previa); y principio de reserva de ley (nullum crimen sine lege scripta). 

 

De estas tres formulaciones del principio de legalidad en materia penal, se desprende 

la importancia que la dogmática jurídico-penal asigna a la característica de tipicidad 

del delito, entendida como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los 

componentes de una hipótesis descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y 

probado en el mundo fáctico. 

 
La tipicidad es un presupuesto indispensable de acreditamiento del injusto penal y 

constituye la base fundamental del referido principio de legalidad que rige, con todas 

sus derivaciones, como pilar del sistema de derecho penal en un Estado democrático 

de derecho. 

 

Específicamente, el principio de taxatividad se relaciona con una exigencia de 

racionalidad lingüística; constituye un importante límite al legislador penal, en el que 

subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la imparcialidad en la 

aplicación del derecho; se traduce en un auténtico deber constitucional del 

legislador, conforme al cual está obligado a formular en términos precisos los 

supuestos de hecho de las normas penales. En otros términos, el principio de 

taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en que se prevén las 

normas penales describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas 

y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, a partir de dos directrices: 

la reducción de vaguedad en los conceptos utilizados para definir los comportamientos 

penalmente prohibidos y la preferencia por el uso de términos descriptivos y no 

valorativos.  

 
La precisión de las disposiciones es una cuestión de grado; por ello, lo que se busca 

con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza 

absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino 

más bien que el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea 

lo suficientemente claro para reconocer su validez, por estimarse que el mensaje 

legislativo cumplió esencialmente su cometido, dirigiéndose al núcleo esencial de 

casos regulados por la norma. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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ARTÍCULO 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y 
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 
a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho. 

 

En este mismo sentido, la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente 
criterio aislado:  
 

“PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS 
DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ 
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. 
 
El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se 
abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al 
creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia 
jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el 
cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el 
intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad 
o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, 
la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado 
de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la 
exigencia de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma.  Sin embargo, lo 
anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el 
legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, toda 
vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera 
Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible 
atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden 
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verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos 
jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las 
pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. 
El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente 
especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que 
todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente 
tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están 
dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con 
los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas”.  
 
Tesis número 1ª. CXCII/2011, Emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, 10a. Época; Libro I, octubre de 2011, tomo 2, página 1094. 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011.  
 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

 

Por los razonamientos expuestos, la eliminación de las porciones normativas de los 

párrafos segundo y tercero de la fracción III del apartado A, del artículo 224 del 

Código Penal para el Distrito Federal, es constitucional y convencional.  

 

ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

 

Para una mayor claridad respecto del precepto legal que se propone reformar, a 

continuación, se muestra en el siguiente cuadro comparativo: 

 

CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 
PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 224. Además de las penas 
previstas en el artículo 220 de este Código:  
 
A) Se impondrá de dos a seis años de 
prisión, cuando el robo se cometa:  
 
… 
… 
 
III. En contra del equipamiento y mobiliario 
urbano de la Ciudad de México.  
 
Se entiende por equipamiento urbano: el 
conjunto de inmuebles, instalaciones, 

ARTÍCULO 224. Además de las penas 
previstas en el artículo 220 de este Código:  
 
A) Se impondrá de dos a seis años de 
prisión, cuando el robo se cometa:  
 
… 
… 
 
III. En contra del equipamiento y mobiliario 
urbano de la Ciudad de México.  
 
Se entiende por equipamiento urbano: el 
conjunto de inmuebles, instalaciones, 
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construcciones y mobiliario urbano, 
destinados a prestar a la población 
servicios públicos, de administración 
pública, de educación y cultura; de 
comercio, de salud y asistencia; de deporte 
y de recreación, de traslado y de transporte 
y otros, para satisfacer sus necesidades y 
su bienestar.  
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los 

elementos complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean fijos, 

móviles, permanentes o temporales, 

ubicados en la vía pública o en espacios 

públicos formando parte de la imagen de la 

Ciudad, los que, según su función, se 

aplican para el descanso, comunicación, 

información, necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, servicio, 

jardinería, así como aquellos otros 

muebles que determinen la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 

Comisión Mixta de Mobiliario Urbano; 

 

construcciones y mobiliario urbano, 
destinados a prestar a la población 
servicios públicos, de administración 
pública, de educación y cultura; de 
comercio, de salud y asistencia; de deporte 
y de recreación, de traslado y de transporte, 
para satisfacer sus necesidades y su 
bienestar.  
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los 

elementos complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean fijos, 

móviles, permanentes o temporales, 

ubicados en la vía pública o en espacios 

públicos formando parte de la imagen de la 

Ciudad, los que, según su función, se 

aplican para el descanso, comunicación, 

información, necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, servicio y 

jardinería; 

 

… 

 

 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

DECRETO 

 

ÚNICO. – Se reforma el artículo 224 apartado A fracción III, párrafos segundo y 

tercero del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 224. Además de las penas previstas en el artículo 220 de este Código:  
 
A) Se impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se cometa:  
 
… 
… 
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III. En contra del equipamiento y mobiliario urbano de la Ciudad de México.  
 
Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario urbano, destinados a prestar a la población servicios 
públicos, de administración pública, de educación y cultura; de comercio, de salud 
y asistencia; de deporte y de recreación, de traslado y de transporte, para satisfacer 
sus necesidades y su bienestar.  
 
Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos complementarios al equipamiento 

urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos formando parte de la imagen de la Ciudad, los que, 

según su función, se aplican para el descanso, comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, servicio y jardinería; 

… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y para su mayor publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

Congreso de la Ciudad de México, Ciudad de México a los diez días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte, firmando el suscrito Diputado Miguel Ángel 

Salazar Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ 
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